
 

 

 

 

CIRCULAR No. AIG-AG-AF-C-No.004-2026 
 

 

PARA: LOS TITULARES DE TODAS LAS ENTIDADES QUE CONFORMAN LA 

ADMINISTRACION PÚBLICA.   

 
 

 
 

 

DE: ADOLFO FÁBREGA 
 Administrador General                  
 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN DE LAS TARIFAS DE LOS SERVICIOS DE LA RED NACIONAL 

MULTISERVICIOS BRINDADOS BAJO EL CONTRATO No.39-2021, CON 

VIGENCIA DEL 1 DE ENERO DEL 2022 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025. 

 

FECHA: 19 de enero de 2026. 

_____________________________________________________________________________________ 

La Autoridad Nacional para la Innovación Gubernamental (AIG), en cumplimiento de las funciones que la 

Ley le atribuye, con relación a la Administración y utilización de la Plataforma de la Red Multiservicios, 

instituida por el Decreto Ejecutivo No. 519 del 9 de agosto de 2012, para la prestación de servicios 

integrados de telecomunicaciones para todas las entidades del Estado; en aras de proveer la información 

necesaria para formalizar los pagos por parte de las entidades públicas, correspondientes a los servicios de 

telecomunicaciones que hubiesen sido recibidos por las entidades, mientras estuvo vigente el Contrato No. 

39-2021, suscrito con la empresa contratista GOLD DATA PANAMA, CORP.., certificamos en el Anexos A, 

adjunto a la presente Circular, las tarifas autorizadas, para cada uno de los servicios 

Agradecemos a los Señores Titulares la atención a la presente Circular. 
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ANEXO A 

Tarifas de Contrato 39-2021  

Contrato No. 39-2021 

Proveedor GOLD DATA PANAMA, CORP. 

Vigencia 01 de enero de 2022 - 31 de diciembre de 2025 

Servicios de Telecomunicaciones Red Nacional Multiservicios (2022-2025) 

 Servicio de Internet puro 

Internet asimétrico 

Mensualidad (No incluye 

impuestos de I.T.B.M.S y 

SUME) 

Internet asimétrico de 10 Mbps (terrestre o inalámbrico) B/.109.00 

Internet utilizando un medio físico terrestre (por medio de 

FTTH/GPON/HFC/FO) 

Mensualidad  (No incluye 

impuestos de  I.T.B.M.S y 

SUME) 

Servicio de Internet simétrico físico terrestre de 4 Mbps – 6 Mbps B/.189.00 

Servicio de Internet simétrico físico terrestre de 10 Mbps B/.338.00 

Servicio de Internet simétrico físico terrestre de 20 Mbps B/.560.00 

Servicio de Internet simétrico físico terrestre de 50 Mbps B/.803.00 

Servicio de Internet simétrico físico terrestre de 100 Mbps B/.1,535.00 

Servicio de Internet simétrico físico terrestre de 200 Mbps B/.2,841.00 

Servicio de Internet simétrico físico terrestre de 500 Mbps B/.5,600.00 

Servicio de Internet simétrico físico terrestre de 1 Gbps B/.10,080.00 

Internet utilizando un medio inalámbrico 

Mensualidad (No incluye 

impuestos de I.T.B.M.S y 

SUME) 

Servicio de Internet simétrico inalámbrico de 4 Mbps B/.387.00 

Servicio de Internet simétrico inalámbrico de 10 Mbps B/.657.00 

Servicio de Internet simétrico inalámbrico de 15 Mbps B/.1,260.00 

Servicio de Internet simétrico inalámbrico de 20 Mbps B/.1,421.00 

Instalación de Servicios de Internet puro para Gobierno Central Un solo pago 
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Contrato No. 39-2021 

Proveedor GOLD DATA PANAMA, CORP. 

Vigencia 01 de enero de 2022 - 31 de diciembre de 2025 

Servicios de Telecomunicaciones Red Nacional Multiservicios (2022-2025) 

Servicio de instalación del servicio de Internet terrestre B/.50.00 

Servicio de instalación del servicio de Internet inalámbrico B/.636.00 
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